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Titular: British Education System, S.L.
Domicilio: Carretera Sevilla-Huelva, Km. 567,5.
Localidad: Sanlúcar la Mayor.
Municipio: Sanlúcar la Mayor. 
Provincia: Sevilla. 

Enseñanzas a impartir del Sistema Educativo Británico 
para alumnado español y extranjero:

Con autorización plena:
Desde el curso Nursery (2-3 años) al curso Year 6 (10-11 

años): para 400 puestos escolares.
Con autorización temporal:
Desde el year 7(11-12 años) hasta el year 10(14-15 años): 

para 200 puestos escolares.

Segundo. El centro docente privado extranjero «St. 
George’s British School of Sevilla», de Sanlúcar la Mayor (Se-
villa), deberá complementar las enseñanzas autorizadas con 
enseñanzas de lengua y cultura españolas.

Tercero. Las enseñanzas de lengua y literatura españolas 
deberán impartirse con el mismo diseño y horario estableci-
dos en los Decretos de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
por los que se establecen las enseñanzas correspondientes a 
educación infantil, a educación primaria y a educación secun-
daria obligatoria.

Asimismo, la cultura española deberá desarrollar los con-
tenidos esenciales de las áreas o materias de Conocimiento 
del entorno, de Conocimiento del medio natural, social y cul-
tural y de Ciencias sociales, geografía e historia, recogidos en 
los Decretos anteriormente citados.

Cuarto. La autorización temporal a la que hace referencia 
el apartado primero de esta Orden tendrá validez hasta el 17 
de diciembre de 2012, en consideración al certificado emitido 
por el British Council. A partir de esta fecha, la autorización 
dependerá de una nueva inspección de los servicios corres-
pondientes de la Embajada Británica.

Quinto. La presente autorización dará lugar a la corres-
pondiente inscripción en el Registro de Centros, de conformi-
dad con el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se 
crea y regula el Registro de Centros Docentes.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Andrés de Vandel-
vira» de Jaén. (PP. 79/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Asun-
ción Aguayo Navío, representante legal de Politécnica de Jaén 

S.C.A., entidad titular del centro docente privado «Andrés de 
Vandelvira» (Código 23004771), ubicado en C/ Ctra. de Jabal-
cuz, núm. 2, de la localidad de Jaén (Jaén), en la solicitud de 
aprobación del expediente de autorización administrativa para 
la enseñanza bilingüe español/inglés en centros privados para 
la etapa educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Jaén de fecha 23 de noviem-
bre de 2011. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la 
enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Pri-
vado «Andrés de Vandelvira» (código 23004771), ubicado en 
c/ Ctra. de Jabalcuz, núm. 2, de la localidad de Jaén (Jaén), 
cuya titularidad es Politécnica de Jaén S.C.A., para la etapa 
educativa del 2.º Ciclo de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los 
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo esta-
blecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 12 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Sagrada Familia de 
Urgell» de Sevilla. (PP. 80/2012).

Examinada la documentación presentada por doña 
Adelaida Fátima Amor Sánchez, representante legal de 
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Instituto de las Hermanas de la Sagrada Familia de Urgell, 
entidad titular del centro docente privado «Sagrada Familia 
de Urgell» (código 41006134), ubicado en C/ Marqués del 
Nervión, núm. 13, de la localidad de Sevilla (Sevilla), en la 
solicitud de aprobación del expediente de autorización ad-
ministrativa para la enseñanza bilingüe español/inglés en 
centros privados para la etapa educativa de 2.º Ciclo de 
Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla de fecha 7 de octubre 
de 2011.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Sagrada Familia de Urgell» (código 41006134), ubicado en 
C/ Marqués del Nervión, núm. 13, de la localidad de Sevilla 
(Sevilla), cuya titularidad es el Instituto de las Hermanas de la 
Sagrada Familia de Urgell, para la etapa educativa de 2.º Ciclo 
de Educación Infantil. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa. 

Sevilla, 13 de diciembre de 2011 

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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se concede la autorización para su apertura y fun-
cionamiento al centro docente privado de formación 
profesional «Escuela Internacional de Protocolo» de 
Granada. (PP. 81/2012).

Visto el expediente tramitado a instancia de doña Manuela 
Suárez Pinilla, como representante de la entidad Escuela Inter-
nacional de Protocolo de Granada, S.L., por el que se solicita 
autorización para la apertura y funcionamiento del centro do-
cente privado de formación profesional «Escuela Internacional 
de Protocolo», con domicilio en C/ Duquesa, 3 bajo, de Gra-
nada, para impartir dos ciclos formativos de formación profe-
sional de grado superior, uno de Agencias de viajes y gestión 
de eventos y uno de Secretariado. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación de la Delegación Provincial de la Consejería de Educa-
ción en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente Público 
Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos. 

Vistos la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE del 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; la Ley 
17/2007, de 10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación 
de Andalucía; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE del 
27), de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común; el Real Decreto 
132/2010, de 12 de febrero (BOE de 12 de marzo), por el 
que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria; el 
Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio (BOE del 30), por el 
que se establece la ordenación general de la formación profe-
sional del sistema educativo; el Real Decreto 1538/2006, de 
15 de diciembre (BOE de 3 de enero de 2007), por el que se 
establece la ordenación general de la formación profesional 
del sistema educativo; el Real Decreto 777/1998, de 30 de 
abril (BOE de 8 de mayo), por el que se desarrollan determi-
nados aspectos de la ordenación de la formación profesional 
en el ámbito del sistema educativo, vigente en los términos 
previstos en el Real Decreto 1538/2006; el Real Decreto 
1254/2009, de 24 de julio (BOE de 5 de septiembre), por el 
que se establece el título de técnico superior en Agencias de 
viajes y gestión de eventos y se fijan sus enseñanzas míni-
mas; el Real Decreto 1658/1994, de 22 de julio (BOE de 30 
de septiembre), por el que se establece el título de técnico 
superior en Secretariado y las correspondientes enseñanzas 
mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de septiembre (BOJA del 
12), por el que se establece la ordenación y las enseñanzas de 
la formación profesional inicial que forman parte del sistema 
educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA del 20), 
sobre autorizaciones de centros docentes privados, para im-
partir enseñanzas de régimen general; el Decreto 140/2011, 
de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el que se modifican 
varios decretos relativos a la autorización de centros docentes 
para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, so-
bre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, 
y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas 

D I S P O N G O

Primero. Autorizar la apertura y el funcionamiento al 
centro docente privado de formación profesional «Escuela 
Internacional de Protocolo», código 18014178 y domicilio en 
C/ Duquesa, 3 bajo, de Granada, cuyo titular es Escuela In-
ternacional de Protocolo de Granada, S.L., quedando con la 
configuración de enseñanzas que se describe a continuación:


